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Resumen
Las dos principales fuentes de financiación de la prensa son las ventas de ejemplares al público y la venta de espacios 
publicitarios a los anunciantes. Un tipo específico de publicidad es la denominada “anuncios por palabras”, entre los 
que se encuentran los anuncios de “contactos sexuales”. En los últimos años su presencia en los diarios de España ha 
disminuido, a pesar de la falta de códigos éticos que limiten su presencia en las páginas y a que los diferentes gobiernos 
no han podido acometer una legislación que impida su publicación. El respeto a los derechos humanos de las mujeres y 
la lucha contra la trata y explotación de estas obligan a que esta práctica desaparezca, a pesar de la pérdida de ingresos 
que pueda suponer para una empresa periodística.
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Abstract
Newspapers publish advertisements, by word count, that include ads for sexual encounters. In recent years the presence of 
these ads in the newspapers of Sevilla (Spain) have declined, in spite of a lack of ethical codes and government legislation 
that could completely prevent their publication. Respect for women’s human rights, the fight against trafficking, and the 
exploitation of women means that this practice must disappear, despite the lost income for the journalistic enterprise.
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1. Introducción
Las actividades ilegales en España suponen un 0,87% del Producto Interior Bruto (PIB), según el Instituto Nacional de 
Estadística. La prostitución representa un 0,35% de dicho PIB, lo que implica aproximadamente 3.700 millones de euros. 
Asimismo el Ministerio de Interior calculó en 13.879 el número de personas en situación de riesgo por explotación sexual 
en 2015. El año anterior, el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado detectó que había un total 
de 13.983 personas en riesgo de encontrarse en situación de trata de seres humanos y de explotación sexual (en 2013 
la cifra era de 13.159, lo que supuso un crecimiento de 824, el 6,3%). Como puede comprobarse, la cifra oscila entre 
13.000 y 14.000 personas en España.

El Plan integral de lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual 2015-2018 recuerda que 
“los medios de comunicación, escritos y audiovisuales, desempeñan un papel esencial no sólo desde el punto de 
vista de la información que proveen, sino en relación con el lucro obtenido de anuncios de contactos” (Ministerio 
de Sanidad, Igualdad y Servicios Sociales, s.f., p. 11). 

Por ello convendría preguntarse ¿en qué medida los medios de comunicación pueden ser agentes proactivos para aca-
bar con este tipo de violencia? ¿Los ingresos publicitarios justifican la difusión de anuncios que pueden encubrir situa-
ciones de explotación sexual o de trata con fines de explotación sexual? ¿Es suficiente el autocontrol de las empresas 
periodísticas o habría que apostar por la vía legislativa?

En el ámbito académico se ha puesto de manifiesto la situación de estos anuncios. Ramón Reig apuntaba:
“Los mensajes no periodísticos en los medios incluso llevan a cabo una apología de la prostitución. Es significativo 
que se proyecte publicidad desde hace muchos años acerca de una actividad ilegal, por el momento, con la vista 
gorda de las autoridades. Como señal positiva, el hecho de que algunos medios se hayan negado en los últimos 
años a seguir con esa práctica” (Reig, 2015, pp. 97-98).

Los estudios sobre anuncios de contactos sexuales se han centrado en tres aspectos: 
- sobre su legalidad o no en España: Megías-Quirós (2013), Balaguer-Callejón (2011), Martín-Morales (2011). Salva-

dor-Coderch y Rubí-Puig (2010) realizaron un estudio de derecho comparativo entre Estados Unidos (en concreto el 
Estado de Nevada), Reino Unido y Alemania, al término del cual se analiza la situación en España; 

- estudios que abordan una dimensión lingüística como Meneses-Falcón, Uroz-Olivares y Rúa-Vieite (2017), y Griffith 
et al. (2016). 

- estudios sobre el contenido de estos anuncios, donde pueden destacarse los trabajos de Gutiérrez-García (2012), 
Torres-Díaz (2012), Rodríguez-Borges (2015) o Rodríguez-Borges y Torrado-Martín-Palomino (2017). 

De otros países se pueden destacar los trabajos de Street y Norma (2016) y Szablewska y Kubacki (2018). 

La mayoría de estudios sobre la prostitución insisten en los problemas sociales que genera. Otro aspecto tratado es la 
cosificación de la mujer en la publicidad (Alario-Gavilán, 2018; Vicente-Collado, 2009).

En cuanto a la situación legal de la publicación de los anuncios en varios países, la diversidad de comportamientos 
muestra la complejidad del tema. En algunos países, como Bélgica o Israel, está prohibida la publicación de anuncios que 
promuevan la prostitución (ProCon, 2018). Otros como Estados Unidos, 

“sancionan la persuasión, la procuración y la promoción de la prostitución con fuertes multas y penas de prisión”, 
a excepción del estado de Nevada (Global News, 2013). 

En el caso del estado de Queensland, Australia (Queensland Government, 2018), se establece un formulario específico 
para la publicación de anuncios de contactos (Guidelines about the approved form for advertisements for prostitution)1. 

Sobre el Reino Unido resulta interesante conocer las directrices de The Crown Prosecution Service con respecto a estos 
anuncios. En concreto, aconsejan a los periódicos el rechazo de su publicación: 

“Si bien no existe un delito específico, Newspaper Society ha aconsejado a los editores que no publiquen anuncios 
de establecimientos ilegales como burdeles o la oferta ilegal de servicios sexuales. El Consejo también advierte a 
los editores de que los salones de masajes pueden ocultar ofertas ilegales de servicios sexuales y sugiere adoptar 
políticas de protección como las verificaciones de calificaciones para garantizar que el servicio anunciado sea 
legítimo. Se aconseja que una empresa periodística adopte la política de rechazar todos los anuncios de servicios 
personales, u otras políticas destinadas a reducir el riesgo de publicación relacionada con la prostitución ilegal 
y la trata de personas. La Guidance pide que las empresas periodísticas se aseguren de que su personal recibe 
asistencia y apoyo para tomar las decisiones de rechazar este tipo de publicidad o rechazar cualquier anuncio en 
particular. En algunas circunstancias, el propio periódico puede ser procesado por delitos de lavado de dinero en 
virtud de la Ley sobre el producto del delito de 2002” (CPS, 2018).

Estas cuestiones comportan un debate ético y deontológico en la profesión periodística y en el modelo de negocio de las 
empresas informativas. Una reflexión que se traslada a la esfera pública con el Informe de la ponencia sobre la prostitu-
ción en nuestro país, aprobada el 13 de marzo de 2007 por la Comisión Mixta de los Derechos de la Mujer y de la Igualdad 
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de Oportunidades. En él se advertía de que la 
“prostitución tiene una estrecha relación con los efectos negativos de los medios de comunicación” (Cortes Ge-
nerales, 2007, pág. 44).

En la ponencia de esta Comisión Mixta también se incluía entre las posibles medidas de sensibilización, la renuncia a la 
publicidad relacionada con los contactos sexuales para impedir el negocio de las organizaciones mafiosas dedicadas al 
comercio sexual. Se realizaba una estimación del volumen de beneficios que generaba la prostitución en los medios vía 
ingresos publicitarios. En el periódico El país era de cinco millones de euros anuales (Cortes Generales, 2007, pág. 48). En 
este sentido, el periódico digital El confidencial afirmaba el 26 de febrero de 2007 que dos medios de referencia como El 
país y El mundo ingresaban más de 15.000 euros diarios por los anuncios de prostitución (Garrido, 2007).

El Estudio sobre la trata, la prostitución y otras formas de explotación en la ciudad de Sevilla (Ayuntamiento de Sevilla, 
2013, p. 15) reconocía la existencia de un uso continuado de los anuncios de contactos, aunque ya presentaba una diná-
mica decreciente. Se contabilizaron en dos semanas de 2007 casi 3.000 anuncios en los medios de referencia de prensa 
escrita de pago. En cuanto al beneficio generado, según una estimación por tarifas publicitarias, rondaba los 1.982 euros 
en El país y 4.000 en El mundo-Estadio deportivo.

Dentro de esta sensibilización social, la Junta de Andalucía ha promovido la firma de un protocolo titulado Compromiso 
de buenas prácticas publicitarias en medios de comunicación de Andalucía, que se firmó el 14 de marzo de 2018. Partici-
paron en el mismo una veintena de empresas de comunicación: ABC Sevilla, Grupo Joly, Diario de Cádiz, Diario Sur, Ideal 
de Granada, La voz de Almería, Diario de Jaén, Diario Córdoba, La razón, El mundo/Andalucía, El correo de Andalucía, Pu-
blicaciones del Sur, El desmarque, 20 minutos, Eldiario.es/Andalucía, El confidencial, Andalucesdiario.es, El plural, RTVA 
y Canal Sur radio y televisión, Cadena SER Andalucía, Atresmedia Radio, COPE Andalucía y la Asociación de Operadores 
de Telecomunicaciones Locales (Acutel).

Hasta llegar a este punto, de única aplicación a la comunidad andaluza, se plantearon en todo el Estado español diversas 
propuestas, algunas de las cuales no cuajaron. El debate sobre este tipo de anuncios por palabras se ha movido entre dos 
aguas, como tantas otras veces en los medios de comunicación: imposición externa o autorregulación.

En este artículo se repasa la discusión mediática, política y social en torno al problema de la publicación de los anuncios 
de contactos, y se analiza su publicación en la prensa sevillana, como paradigma de la prensa andaluza, a partir del de-
bate político y social existente sobre estos temas.

2. Prohibición por ley o autorregulación de la publicidad de contactos
La Ley orgánica 1/2015, de 30 de marzo, aborda en el Capítulo V los delitos relativos a la prostitución y a la explotación 
sexual y corrupción de menores. Se establece que 

“el que, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o de nece-
sidad o vulnerabilidad de la víctima, determine a una persona mayor de edad a ejercer o a mantenerse en la 
prostitución, será castigado con penas…” (España, 2015). 

Con esta redacción puede entenderse (Pérez-Vaquero, 2011) que la prostitución ejercida de forma libre y por una per-
sona mayor de edad está despenalizada.

A partir de este punto, el debate se centra en los diferentes modos de abordar la prostitución por parte de la sociedad y 
de las autoridades. Barriga y Trujillo (2003) recogen las cuatro principales: 
- prohibicionista
- abolicionista
- regulacionista
- garantista. 

Otro enfoque es el relativo a la dignidad de las personas. Algunos autores (Prieto-Álvarez, 2005) consideran que el 
artículo 10 de la Constitución no se aplicaría al caso de la prostitución. Otros como Rey-Martínez, Mata-Martín y Serra-
no-Argüello (2004) plantean el abolicionismo de la prostitución y la necesidad de superar la pobreza de las prostitutas 
a través de otros trabajos y evitando la integración de la prostitución en mundo laboral. Salvador-Coderch y Rubí-Puig 
rechazan que: 

“el Derecho –mucho menos el Derecho Constitucional– sea ontológicamente una realidad normativa distinta y al 
margen de la realidad fáctica. Por ello, queremos muy modestamente llamar la atención sobre la circunstancia de 
que, normativamente es perfectamente defendible sostener posiciones abolicionistas, pero que la ilegalización 
no seguida de aplicación efectiva del Derecho o, mucho peor, la alegalización de un entorno de relaciones jurí-
dicas de prestación de servicios –los sexuales, en nuestro caso– puede acabar resultando de hecho mucho más 
degradante para la condición humana de las personas afectadas que una regulación limitativa y rigurosa de tal 
actividad” (Salvador-Coderch; Rubí-Puig, 2010, p. 137).
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Estos autores apuntan que entre los criterios que podrían utilizar los legisladores para prohibir la publicidad de este tipo 
de anuncios se encuentra el desvalor que históricamente ha acompañado a la prostitución, a lo que se suma la protec-
ción de la infancia y la juventud, la salvaguarda de la libertad individual y de la integridad de las personas víctimas de la 
explotación sexual.

El debate sobre la presencia de los anuncios de contactos sexuales se mueve entre dos extremos. Por una parte, libertad 
de empresa, libertad de expresión, prohibición de publicitar una actividad que no es ilegal2, la asfixia presupuestaria por 
la crisis económica, el deseo de autorregulación por parte de cada medio de comunicación…, frente a otras realidades 
como mujer-mercancía, explotación, vulneración de derechos fundamentales, peligro para la integridad de los menores, 
prohibición de inversión publicitaria con dinero público, etc.

En este marco de antagonismos se incluyen algunos argumentos que tanto las empresas informativas como los poderes 
del Estado han esgrimido en el debate sobre la legitimidad de publicar o prohibir la publicidad de anuncios relacionados 
con la prostitución. Dos posturas históricamente encontradas y situadas en un punto muerto en el que los medios de 
comunicación amagan con la retirada de los anuncios de “contactos” (algunos medios lo realizaron definitivamente por 
iniciativa propia y otros porque la publicidad ha derivado hacia otros canales como internet) y los distintos gobiernos 
recomiendan su eliminación sin mayor fuerza coercitiva. ¿Qué pasos se han dado en el siglo XXI en este debate?

Desde que en 2005 se produjera la primera denuncia de un particular sobre los anuncios de contactos, se han sucedi-
do numerosas aportaciones. Entre ellas, la ponencia de la Comisión en el Congreso de los Diputados, la inclusión de la 
problemática en los distintos planes integrales contra la 
Trata de seres humanos con fines de explotación sexual 
o dos proposiciones de ley impulsadas por el Bloque Na-
cionalista Gallego y Unión del Pueblo Navarro, así como 
un informe del Consejo de Estado. También en el Debate 
sobre el estado de la nación en julio de 2010 se anunció 
que se trabajaba para eliminar los anuncios y algunos 
grupos pidieron como medida de presión que no se in-
cluyese en la planificación publicitaria de la comunicación institucional a las empresas periodísticas que publicaran este 
tipo de anuncios.

En ese año el Grupo Parlamentario Socialista registró una proposición no de ley titulada Sobre la publicidad de la prosti-
tución en medios de comunicación, en la que se consideraba que 

“para eliminar este tráfico de personas y facilitar la reintegración de las explotadas sexualmente destaca algo que 
puede parecer obvio pero que en ocasiones se olvida: es imperativo reducir la demanda”. 

En definitiva, planteaban al Gobierno que se fomentara 
“la autorregulación dentro de la prensa escrita encaminada a eliminar la publicidad de mujeres prostituidas. El 
establecimiento por parte de las administraciones públicas de las medidas oportunas que promuevan la desapa-
rición de los anuncios de prostitución”.

En esta proposición no de ley se reconocía el problema de legislar sólo contra los anuncios en prensa escrita: 
“Pero no sólo podemos hablar de los medios escritos, ya que vemos una creciente presencia de estos anuncios en 
televisión o en internet, por lo que serían necesarias herramientas más elaboradas y avanzadas que simplemente 
su prohibición por ley”.

En este período se han pronunciado varios líderes de opinión y asociaciones con diversos intereses sociales como la 
Asociación de Editores de Diarios Españoles (AEDE), que rechazó la iniciativa y mostró su indignación pues 

“si la prostitución no estaba prohibida, ¿por qué iba a estar prohibida su publicidad?” (Recogido en el reportaje 
“Negocio alegal, anuncio ilegal” de El país del 23 de marzo de 2011) (Gómez; Morán-Breña, 2011). 

Sin embargo, no todos los medios escritos tenían este planteamiento. Por ejemplo, el diario Público fue uno de los pri-
meros en retirar los anuncios de contactos sexuales y dotarse de un manual interno sobre cómo abordar la violencia de 
género. Javier Salas firmaba en este diario un texto titulado “Los anuncios de prostitución ya son ilegales” el 18 de julio 
de 2010 (Salas, 2010). Tres años antes, Ignacio Escolar había realizado una apuesta por combatir el proxenetismo en un 
texto titulado “En Público no somos proxenetas”, publicado el 7 de octubre de 2007. Recordaba en su blog que 

“No somos el primer periódico que toma esta decisión, aunque sí el primero que nace sin estos anuncios y el 
primer diario de pago en España. Antes que nosotros, el gratuito 20 minutos también renunció a esta publicidad. 
Fuera de España, algunas grandes cabeceras, como el International herald tribune, han dejado de publicar estos 
módulos tras descubrirse que detrás de ellos, en algunas ocasiones, se esconden redes mafiosas, trata de blan-
cas, tráfico de personas. Esclavitud” (Escolar-García, 2007).

En el Debate sobre el estado de la nación 
de 2010 algunos grupos políticos pidie-
ron que las empresas periodísticas que 
publicaran estos anuncios no recibieran 
publicidad institucional
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Tiene especial relevancia el informe del Consejo de Esta-
do titulado Informe sobre las posibilidades de actuación 
contra anuncios de contenido sexual y prostitución pu-
blicados a diario en diversos medios de comunicación de 
prensa escrita (Consejo de Estado, 2010). Fue encargado 
por la entonces ministra de Igualdad, Bibiana Aido, para 
avalar o descartar la iniciativa de prohibir los anuncios. Fundamentó la petición de prohibición de los anuncios en que 

“contienen imágenes y mensajes que atentan contra la dignidad de la mujer cuyos servicios ofrecen, implican un 
trato vejatorio y degradante, vulneran el valor fundamental de la igualdad entre mujeres y hombres, y pueden 
favorecer la transmisión de roles y estereotipos contrarios a dichos derechos y valores, y favorecedores de la 
violencia de género, por cuanto transmiten la idea de un género femenino sumiso, subordinado, servil e inferior” 
(Consejo de Estado, 2011, p. 3). 

Además, los contenidos gráficos contribuyen a que perviva la idea de mujer como mero objeto; este tipo de publicidad es 
contraria a los derechos de la infancia y la juventud; transmite roles y estereotipos de género perpetuadores de desigual-
dad y subordinación, y pueden, en ocasiones, dar carta de naturaleza a una actividad delictiva como el proxenetismo.

En sesión celebrada el 9 de marzo de 2011, la Comisión de Estudios de este organismo abogaba por “una norma legal 
distinta de la Ley general de publicidad” (Consejo de Estado, 2011, p. 55) que permitiese acotar con exactitud y claridad 
el ámbito subjetivo y objetivo de la prohibición. Reforzaba así la idea de la regulación normativa en detrimento de la 
autorregulación.

Por su parte, el Consejo de Estado (2011, p. 57) amplió el foco a otros medios de difusión como las televisiones e inter-
net, considerando en el primer caso una prohibición expresa de este tipo de anuncios, tanto en horario de protección 
de menores como en otros más amplios. En el caso de internet, señalaba la necesidad de sopesar la pertinencia de 
establecer algún tipo de limitación (Consejo de Estado, 2011, p. 59).

El Gobierno de España no se sumó a todos los puntos 
del informe del Consejo de Estado. Valoró el respaldo a 
la prohibición de los anuncios de prostitución en la pren-
sa escrita, pero la fórmula para acometerla no sería una 
normativa específica, sino la modificación del artículo 8 
de la Ley general de publicidad, mediante la inclusión 
de un nuevo apartado en el que se pretendía prohibir la 
publicidad en prensa de servicios sexuales y de locales dedicados a la prostitución, alcanzando la misma a las ediciones 
digitales de estas publicaciones. De esta forma se seguiría una actuación similar a la que se plantea con materiales y 
productos sanitarios, los que puedan generar riesgos para la salud o la seguridad de las personas, los juegos de azar, las 
bebidas alcohólicas de más de 20 grados y el tabaco. Recordemos que hay más prohibiciones publicitarias en diferentes 
ámbitos, como en la de emisión de publicidad de partidos políticos en campañas electorales (Artículo 60 de la Ley orgá-
nica 5/1985 de Régimen electoral general). Nunca ha llegado a modificarse la Ley general de publicidad en ese sentido.

Por otra parte, tanto los editores de prensa escrita como la Asociación de Usuarios de la Comunicación (AUC) defendie-
ron la autorregulación a través de códigos éticos, como una manera de evitar la publicidad de estos anuncios. La AUC se 
mostraba abiertamente partidaria de la corregulación: 

“En la línea ya existente para los servicios telefónicos de tarificación adicional: un marco legal regulatorio, un có-
digo deontológico complementario y una aplicación ad casum del mismo en una comisión en la que participarán 
editores, organizaciones sociales y la propia Administración” (AUC, 2010, p. 8).

El problema radica en determinar qué organismo “regula esa autorregulación”. Por ejemplo, se había comprobado que 
el “jurado de la publicidad” no entraba en el fondo de esta práctica comercial. La Asociación de Usuarios de la Comu-
nicación sólo contemplaba una serie de recomendaciones en su informe de 2010 y los comportamientos sobre este 
asunto quedaban al arbitrio de cada medio. Ni siquiera existía un código ético al que pudieran adscribirse los medios de 
comunicación.

El Consejo de Estado en su informe (Consejo de Estado, 2011, p. 31) manifestaba que este sistema regulatorio 
“se ha mostrado insuficiente para alcanzar la finalidad perseguida de hacer desaparecer los anuncios de la pros-
titución en la prensa escrita”, 

pero sirvió de vía intermedia entre la eliminación que unos propugnaban y el derecho a incluir esta modalidad publici-
taria por parte de los medios de comunicación. Una salida que enfrió el debate que presentaba, como contexto, la crisis 
económica que afectaba a los medios, que ya habían visto reducir sus ingresos al aplicarse otras prohibiciones como, por 
ejemplo, publicitar el consumo de tabaco.

Bibiana Aido fundamentó la petición de 
prohibición de los anuncios en que “con-
tienen imágenes y mensajes que aten-
tan contra la dignidad de la mujer”

El Gobierno respaldó la prohibición de 
los anuncios de prostitución en la prensa 
escrita, a través de una modificación del 
artículo 8 de la Ley general de publicidad
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Las últimas referencias también inciden en la autorregulación. Así el Plan integral de lucha contra la trata de mujeres y 
niñas con fines de explotación sexual 2015-2018 establece en su objetivo número 13 la 

“promoción de la suscripción de códigos de autorregulación que favorezcan la eliminación de anuncios de con-
tacto en los medios de comunicación e impulso de una comisión para el estudio de fórmulas tendentes a su 
eliminación” (Ministerio de Sanidad, Igualdad y Servicios Sociales, s.f.).

Asimismo, la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales 
(Junta de Andalucía, 2015, 23 de septiembre) anunció el 
I Plan integral para la erradicación de la prostitución y la 
trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual 
en Andalucía que incluirá, según fuentes del Instituto 
Andaluz de la Mujer, un apartado de “tolerancia cero” a 
este tipo de anuncios de contactos (Junta de Andalucía, 
2015).

En este contexto cabe destacar la iniciativa de la Junta de Andalucía para erradicar los anuncios de contactos. Una 
veintena de periódicos firmaron un compromiso de buenas prácticas publicitarias, denominado Compromiso de buenas 
prácticas publicitarias en medios de comunicación de Andalucía. Este convenio está en línea con el Convenio del Consejo 
de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, ratificado en Estambul el 
11 de mayo de 2011 (España, 2014). La presidenta de la Junta de Andalucía, Susana Díaz, consideró que el Compromiso 
firmado el 14 de marzo de 2018 es 

“un ejemplo de compromiso y responsabilidad social (que camina) hacia los valores que este país necesita”.

El objetivo del Compromiso es 
“hacer de Andalucía un espacio libre de mensajes de contenidos publicitarios de índole sexual ligados a los de-
nominados ‘anuncios de contacto’, conscientes de que constituyen la punta del iceberg de situaciones graves 
que atentan contra los derechos, la integridad y la dignidad de las personas, fundamentalmente mujeres y niñas, 
como la prostitución, la esclavitud sexual o la trata” (Junta de Andalucía, 2018). 

Cada parte firmante asume un papel para la erradicación de la violencia contra las mujeres en forma de explotación 
sexual: 

“Si a los poderes ejecutivo y legislativo corresponde la revisión del marco jurídico y su adecuación a la nueva 
realidad que debe ordenar, a los medios de comunicación les compete una labor de sensibilización de la sociedad 
desde la indiscutible posición que desempeñan en el desarrollo de la libertad de expresión y del derecho a la 
información” (Junta de Andalucía, 2018). 

Esta actuación de la Junta a través del Compromiso podría encajar en las funciones simbólicas que los Estados pueden y 
deben desarrollar, junto con las coercitivas, recordando la idea de Locke, sobre la diferencia entre la capacidad impera-
tiva o persuasiva del Estado. Recoge Garton-Ash que: 

“mientras el poder coercitivo del Estado debe usarse con precaución extrema en lo relativo a la libertad de expre-
sión [dentro de la que se incluye la publicidad] sobran los motivos para que el Estado emplee su poder simbólico 
para lo que él [Corey Brettschneider] llama ‘persuasión democrática’. Así, por ejemplo, el Estado puede ‘hablar’ 
mediante la designación de un aniversario como un Día del Holocausto o de Martin Luther King Jr., mediante mo-
numentos y museos, a través de declaraciones del Parlamento y del presidente y, lo que es quizá más importante, 
a través de lo que se imparte en la enseñanza reglada por el Estado” (Garton-Ash, 2017, p. 126). 

Esta idea de la capacidad persuasiva y didáctica del Estado, en este caso del gobierno autonómico andaluz, puede ayu-
dar a sortear los problemas jurídicos puestos de relieve desde organismos como el Consejo de Estado para suprimir los 
anuncios de contactos en la prensa. Una sociedad que desee erradicar una práctica tan violenta y explotadora contra las 
mujeres realiza una acción ejemplificadora con medidas como la del Compromiso, sin tener que entrar en el complicado 
mundo de la legislación sobre libertad de expresión.

3. Anuncios clasificados en el mercado de la prostitución
En este apartado analizaremos la evolución de la presencia de los anuncios de contactos sexuales en la prensa sevillana. 
Para ello utilizaremos datos aportados por dos documentos públicos: el Informe de la ponencia sobre la prostitución en 
nuestro país (Cortes Generales, 2007) y Estudio sobre la trata, la prostitución y otras formas de explotación sexual en la 
ciudad de Sevilla (Ayuntamiento de Sevilla, 2013). Los datos relacionados con los años 2016 (del 9 al 16 de octubre) y 
2018 (del 16 al 23 de julio, toda vez que había pasado un tiempo prudencial desde la firma del Compromiso de buenas 
prácticas publicitarias con la Junta de Andalucía) se han obtenido directamente por los autores de este trabajo. De esta 
manera se pueden hacer comparaciones y establecer una evolución de los anuncios de sexo desde 2007, con los datos 
que ofrecían las dos ponencias citadas.

El Compromiso promovido por la Junta 
de Andalucía está en línea con el conve-
nio del Consejo de Europa sobre preven-
ción y lucha contra la violencia contra la 
mujer y la violencia doméstica
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La primera referencia que podemos tomar sobre la presencia de anuncios de publicidad sexual en la prensa escrita se 
incluye en el Informe de la ponencia sobre la prostitución en nuestro país (Cortes Generales, 2007) donde se señala que 
en un período de catorce días las ediciones de la prensa publicaban 5.608 anuncios. En una cata realizada expresamente 
para esa ponencia, ABC publicaba 2.969; El mundo, 730; El país, 480; y La razón, 251.

En el Estudio sobre la trata, la prostitución y otras formas de explotación sexual en la ciudad de Sevilla elaborado seis 
años después, en 2013, por el Ayuntamiento de Sevilla, se recogen las siguientes cifras: 

“A lo largo de las dos semanas de recogida de datos en la prensa, el total de anuncios analizados ha sido de 2.935. 
Ordenándolos en función del número de anuncios, encontramos que el periódico que más publicidad incluye es 
Estadio deportivo –suplemento deportivo del diario El mundo– con el 38,4% del total. El 26,8% de los anuncios 
recogidos son del ABC, El país reúne el 15,8% del total de los anuncios, el Diario de Sevilla el 13,4%, el Correo de 
Andalucía el 5,1% y sólo el 0,5% corresponden al periódico deportivo AS. La prensa gratuita 20 minutos y Viva 
Sevilla no han presentado ningún anuncio de prostitución u otras formas de sexo comercial” (Ayuntamiento de 
Sevilla, 2013).

Desglosado en datos absolutos, las cifras son: 
- Estado deportivo/El mundo: 1.126
- ABC, 788
- El país, 463
- Diario de Sevilla: 395
- El correo de Andalucía: 149
- As: 14. 

La razón ya había tomado la decisión de no publicar este tipo de anuncios. El 23 de diciembre de 2009 el periódico del 
Grupo Planeta decidía poner fin a este tipo de publicidad, decisión que, para el director de La razón, Francisco Marhuen-
da, fue un “un orgullo” pues “son vejatorios, no tienen nada que ver con la publicidad” (Aguirre, 2011).

Entre 2007 y 2013 se produjeron reducciones considerables. La razón, del cien por cien; ABC, del 50 por ciento; El mundo 
había desplazado estos anuncios a su suplemento deportivo; mientras que El país, Diario de Sevilla y El correo de Anda-
lucía se mantenían en cantidades similares.

En 2016, en la medición realizada por los autores de este artículo, se observa otro considerable descenso en el número 
de anuncios de contenido sexual. Nuestra observación siguió el mismo parámetro que ambos estudios del Ayuntamiento 
de Sevilla de 2007 y 2013 (citados en Ayuntamiento de Sevilla, 2013, p. 16): contar el número de anuncios en dos sema-
nas, en este caso la segunda quincena de octubre. Así se mantiene la ausencia de anuncios en La razón y El mundo (que 
había dejado de editar el suplemento deportivo). El diario ABC publicó 19; el Diario de Sevilla, 73; y El país, 320.

Como puede verse El país mantiene en esa fecha la primera posición en cantidad de anuncios de contactos. En ese año 
se editaba en Andalucía la edición nacional, y la sección de “Clasificados. Adultos” se incluía en las páginas de “Panta-
llas”, en un faldón donde se reproduce la programación de televisión o en la sección de deportes.

Todo ello a pesar de que el presidente del consejo de administración de Prisa, Juan Luis Cebrián, afirmara que se plan-
teaba prescindir de la publicidad de la prostitución, pero que no estaba decidido: 

“Cualquier exceso de puritanismo me parece mal por parte de las fuerzas políticas en ese tema, porque afecta 
a la felicidad y a la vida de muchas personas, que se ven marginadas precisamente por el puritanismo y por la 
corrección política” (Cebrián, 2010, p. 64).

El caso de El correo de Andalucía presentaba una particularidad especial. Había dejado de anunciar servicios de prosti-
tución para publicitar los servicios de una agencia matrimonial para “personas singles, altamente motivadas en buscar 
pareja y nuevas amistades” (unici.es). Se trata de dar difusión pagada a un negocio legal de personas que libremente 
consienten utilizar un servicio determinado. En este caso se considera que no se trata de una publicidad vejatoria o dis-
criminatoria, que no atenta contra derechos fundamentales.

En cuanto a El mundo (edición de Andalucía), la retirada comportaba razones éticas, informativas y económicas. El 
entonces director Francisco Rossel decidió poner fin a esta sección. Una decisión en la que también influyó el menor 
número de páginas para la edición Andalucía y la retirada progresiva de las ediciones locales “en papel”, que provocaba 
a su vez menos espacio para el contenido informativo. Además, según sus responsables comerciales era una sección con 
poco rédito económico por lo que se procedió a eliminarla.

El ejemplo más claro de los anuncios analizados en la 
segunda quincena de octubre de 2016 que representa 
a la mujer-mercancía, a la mujer objeto sexual como re-
clamo, era Diario de Sevilla. En su edición diaria mante-
nía anuncios con fotografías de contenido pornográfico 
utilizando la imagen de la mujer como objeto de deseo. 

El Grupo Joly, consciente del debate social 
y moral de la publicación de los anuncios 
de contactos sexuales, decidió retirarlos 
desde el 1 de noviembre de 2016
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En el Decálogo para una publicidad no sexista del Instituto Andaluz de la Mujer se afirmaba que se presenta el cuerpo 
femenino como 

“objeto desvinculado del producto que se pretende publicitar con el fin de atraer la atención de su potencial 
clientela” (Junta de Andalucía, s.f., punto 6).

Sin embargo, el Grupo Joly, consciente del debate social y moral de la publicación de los anuncios de contactos sexuales, 
decidió retirarlos desde el 1 de noviembre de 2016. A partir de esa fecha ya no están incluidos en Diario de Sevilla y 
Málaga hoy, y han ido desapareciendo paulatinamente del resto de cabeceras en Andalucía.

En el último análisis de anuncios realizado por los autores de este trabajo, en la semana del 16 al 23 de julio del 2018, 
se ha detectado que, salvo el diario ABC, ninguno de los medios analizados conserva la sección o espacio de anuncios 
por palabras, lo que refuerza la idea de que eran los anuncios de contactos los que mantenían esta página en los diarios. 
Sólo sobreviven anuncios de empresas inmobiliarias y las esquelas. En el caso de ABC, los anuncios apenas ocupan una 
página y se centran en Inmobiliarias, Belleza y un genérico Diversos, que no incluye anuncios de contactos. En esta mis-
ma quincena se han analizado las ediciones nacionales de los diarios ABC, El mundo y El país. El único que mantiene una 
pequeñísima sección de anuncios por palabras, apenas un faldón, es El mundo. En esa sección no se incluyen anuncios 
de contactos. ABC y El país ya no incluyen los anuncios al haber eliminado la sección.

Para el caso andaluz, puede considerarse que la firma del Compromiso de buenas prácticas, promovido por la Junta de 
Andalucía, presidida en la fecha de la publicación por una mujer3, Susana Díaz, y suscrito por una veintena de diarios ha 
surtido efecto y los anuncios de contactos han desaparecido de las páginas de los diarios. El Compromiso no tiene rango 
de ley, pero puede valorarse como una medida política que ejemplifica también el poder de las acciones conjuntas entre 
los órganos de gobierno y la sociedad civil.

4. Conclusiones
La publicación de anuncios de contactos en la prensa diaria se encamina a su desaparición. Tiene una difusión casi resi-
dual y cada vez es mayor el número de medios de comunicación escrita que han descartado su difusión frente a los que 
la mantienen, fundamentalmente por fines estrictamente comerciales.

En el caso sevillano la disminución fue progresiva, pasando de 137 anuncios diarios a 47 primero, y a su desaparición ac-
tual en la prensa andaluza. Este comportamiento, promovido por el gobierno autonómico y secundado por las empresas 
periodísticas, puede servir de ejemplo para otras comunidades autónomas o para toda España.

Sin embargo estamos ante una problemática con más peso cualitativo que cuantitativo. Independientemente del núme-
ro de anuncios hay que centrar el foco en: 
- la complicidad involuntaria que pueden mantener los medios que continúen publicando estos anuncios de contactos 

con la vulneración de derechos fundamentales; 
- la posibilidad de un atentado contra la dignidad de las personas; 
- en cooperar en que se produzca un trato denigrante y vejatorio; 
- que pueda facilitarse la trata de personas y a que las mafias utilicen la publicidad como fuente de enriquecimiento 

ilícito.

La crisis económica ha golpeado duramente la cuenta de resultados de las empresas informativas y el recorte de algunas 
vías de ingresos plantea dificultades a la hora de tomar decisiones tendentes a renunciar a otros. Ahora bien, no puede 
ser considerada una coartada para el mantenimiento de estos anuncios. Urge actuar para elaborar códigos éticos, como 
en Bélgica o Israel, que eliminen esta práctica comunicativa. Instituciones y empresas informativas, a través de fórmulas 
participadas, han de adquirir un compromiso real con la problemática de la publicidad de la prostitución.

El marco actual de autorregulación se consideró “insuficiente” por parte del Consejo de Estado en 2009 y desde enton-
ces poco se ha avanzado. Una vez adormecido el debate público y mediático no se tomaron decisiones legales y algunas 
publicaciones siguen incluyendo anuncios clasificados. Las entidades que tienen que velar por el comportamiento ético 
de la publicidad tampoco aportaron soluciones prácticas.

Todos los agentes implicados hacen un buen diagnóstico de la situación y de las consecuencias de la trata de personas, 
de cómo la publicidad puede propiciar situaciones de esclavitud sexual, pero ninguno ofrece soluciones ni por la vía nor-
mativa ni por el autocontrol de las empresas periodísticas. En este sentido, parece que el Compromiso promovido por 
la Junta de Andalucía y firmado por una veintena de periódicos y empresas periodísticas ha dado un resultado positivo 
para erradicar en la prensa diaria andaluza este tipo de anuncios. Cada día son más los diarios del resto de España que 
están suprimiendo estos anuncios, como La gaceta regional de Salamanca, donde diariamente podían encontrarse dos 
o tres columnas de “contactos” (en el mes de junio de 2018 apenas llegaban a la cuarentena); y que a partir del 1 de 
enero de 2019 ha dejado de publicarlos gracias a un acuerdo firmado con el Ayuntamiento salamantino. Una política de 
“compromisos” puede haber servido para sortear los problemas legales o las dificultades de autorregulación.



Supresión de anuncios de contactos sexuales: ¿autorregulación, legislación o colaboración institucional? 
Aproximación al contexto de Andalucía

e280223 El profesional de la información, 2019, v. 28, n. 2. eISSN: 1699-2407     9

5. Notas
1. En algunos casos, las prostitutas han denunciado que la prohibición de algunos términos resulta “absurda”. Véase: 
Brook, 2018. Todo ello evidencia la complejidad de este problema.

2. Puede recordarse en este punto la polémica decisión de agosto de 2018 para la aprobación del sindicato Otras, que 
conllevó la dimisión de la directora general de Trabajo, Concepción Pascual Lizana. Las actividades relacionadas con el 
sexo no son ilegales, por ejemplo, las actividades de los actores del cine pornográfico. Sin embargo, la ministra de Tra-
bajo Magdalena Valerio mostró su contrariedad ante esta decisión, porque el ejecutivo socialista mantiene una postura 
abolicionista frente a la prostitución. En concreto aseguró: 

“No avalaremos un sindicato de una actividad que no es legal y que vulnera los derechos de las mujeres. No lo 
hará un Gobierno socialista y feminista”. 

El sindicato Otras fue aprobado y publicado en el BOE porque la tramitación cumplía todos los requisitos legales relacio-
nados con la Ley orgánica de libertad sindical y administrativamente no había ningún inconveniente, aunque desde el 
Ministerio de Trabajo nadie actuó desde un plano político para impedir su legalización.

3. Aunque no ha habido ninguna mujer que haya alcanzado la presidencia del Gobierno de España, sí ha habido varias, 
de diferentes partidos políticos, que han presidido comunidades autónomas.
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